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MARCO NORMATIVO 

La política a continuación se fundamenta en lo descrito en: 

• La Constitución Política de Colombia, artículos 15 y 20. 

• Ley 1581 de 2012.  Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de 

datos personales. 

• Decreto 1377 de 2013.  Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012.  

• Ley 1266 de 2008.  Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y 

se regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en 

especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 

países y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 527 de 1999. Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los 

mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen 

las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.  

DEFINICIONES 

Para efectos de la presente política se tendrán en cuenta las siguientes definiciones, las cuales 

hacen parte del artículo 3 de la Ley 1581 de 2012, artículo 3 de la Ley 1266 de 2008 y artículo 

2 de la Ley 527 de 1999: 

AUTORIZACIÓN 

Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para llevar a cabo el Tratamiento de 

datos personales. 

BASE DE DATOS 

Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de Tratamiento. 

COMERCIO ELECTRÓNICO 

Abarca las cuestiones suscitadas por toda relación de índole comercial, sea o no contractual, 

estructurada a partir de la utilización de uno o más mensajes de datos o de cualquier otro 

medio similar.  

Las relaciones de índole comercial comprenden, sin limitarse a ellas, las siguientes operaciones: 

toda operación comercial de suministro o intercambio de bienes o servicios;  

Todo acuerdo de distribución; toda operación de representación o mandato comercial;  
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todo tipo de operaciones financieras, bursátiles y de seguros; de construcción de obras; de 

consultoría; de ingeniería; de concesión de licencias; todo acuerdo de concesión o explotación 

de un servicio público; de empresa conjunta y otras formas de cooperación industrial o 

comercial; de transporte de mercancías o de pasajeros por vía aérea, marítima y férrea, o por 

carretera. 

DATO PERSONAL 

Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales 

determinadas o determinables. 

 

DATO PRIVADO 

Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante para el titular. 

DATO PÚBLICO 

Es el dato calificado como tal según los mandatos de la ley o de la Constitución Política y 

todos aquellos que no sean semiprivados o privados, de conformidad con la presente ley. 

Son públicos, entre otros, los datos contenidos en documentos públicos, sentencias 

judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén sometidos a reserva y los relativos al 

estado civil de las personas. 

DATO SEMIPRIVADO 

Es semiprivado el dato que no tiene naturaleza íntima, reservada, ni pública y cuyo 

conocimiento o divulgación puede interesar no sólo a su titular sino a cierto sector o grupo 

de personas o a la sociedad en general, como el dato financiero y crediticio de actividad 

comercial o de servicios a que se refiere el Título IV de la presente ley. 

DATO SENSIBLE 

Se entiende por dato sensible aquel que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido 

puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la 

orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, 

organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido 

político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como 

los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 
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ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, realice 

el Tratamiento de datos personales por cuenta del responsable del Tratamiento. 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida 

sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos. 

FUENTE DE INFORMACIÓN 

Es la persona, entidad u organización que recibe o conoce datos personales de los titulares de 

la información, en virtud de una relación comercial o de servicio o de cualquier otra índole y 

que, en razón de autorización legal o del titular, suministra esos datos a un operador de 

información, el que a su vez los entregará al usuario final. Si la fuente entrega la información 

directamente a los usuarios y no, a través de un operador, aquella tendrá la doble condición 

de fuente y operador y asumirá los deberes y responsabilidades de ambos. La fuente de la 

información responde por la calidad de los datos suministrados al operador la cual, en cuanto 

tiene acceso y suministra información personal de terceros, se sujeta al cumplimiento de los 

deberes y responsabilidades previstas para garantizar la protección de los derechos del titular 

de los datos.  Información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de 

terceros países. 

MENSAJE DE DATOS 

La información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios 

electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax. 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 

Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, recibir, archivar o procesar de alguna 

otra forma mensajes de datos. 
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TITULAR 

Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento. 

 

TRATAMIENTO 

Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 

USUARIO 

El usuario es la persona natural o jurídica que, en los términos y circunstancias previstos en la 

presente ley, puede acceder a información personal de uno o varios titulares de la información 

suministrada por el operador o por la fuente, o directamente por el titular de la información. 

El usuario, en cuanto tiene acceso a información personal de terceros, se sujeta al 

cumplimiento de los deberes y responsabilidades previstos para garantizar la protección de 

los derechos del titular de los datos. En el caso en que el usuario a su vez entregue la 

información directamente a un operador, aquella tendrá la doble condición de usuario y 

fuente, y asumirá los deberes y responsabilidades de ambos. 

GENERALIDADES DE LA POLÍTICA  

IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. 

 

ABAD LABORATORIO S.A.S, empresa inscrita ante Cámara de Comercio de Medellín, con el 

número de matrícula 21-040807-12, con personería jurídica, autonomía administrativa, 

financiera y patrimonio propio.  Con número de identificación tributaria 890922028-1.  Cuyo 

objeto social y actividad principal consiste en realizar actividades de apoyo diagnóstico.  

 

Actividades de la práctica médica, sea esta naturista o de otra índole, centros médicos y 

consultorios privados de medicina general y especializada sin internación y todas las 

actividades relacionadas con la salud humana; también se podrán elaborar, diseñar y 

desarrollar programas y cursos de capacitación relacionados con el ramo. En función de su 
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objeto comercial podrá participar como socio o accionista de sociedades, cualquiera que sea 

su naturaleza u objeto social con domicilio en Colombia o en el exterior. 

ALCANCE  

Esta política aplica para todas las sedes de ABAD LABORATORIO S.A.S, ubicadas en el territorio 

nacional, así como a los ciudadanos nacionales o extranjeros que se relacionen con la empresa 

para efectos de servicios, relaciones comerciales, laborales, clientes, posibles clientes, 

proveedores, prestación de servicios profesionales y de terceros en general, que por 

motivación propia y bajo plena conciencia desea relacionarse con la empresa. Otorgando la 

autorización expresa para que sus datos e imagen personal sean tratados con fines 

únicamente relacionados con el objeto social inscrito en cámara de comercio. 

 

La aplicación de este documento se fundamenta en la normatividad descrita en el punto uno. 

Consideraciones. Vinculando las bases de datos aprobadas por la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

OBJETIVO 

Dar cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad vigente, con el ánimo de generar 

estándares en el tratamiento adecuado datos personales, hábeas data y notificaciones 

electrónicas, generando una herramienta de consulta para los titulares de datos personales.  

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE BASES DE DATOS REGISTRADAS 

ABAD LABORATORIO S.A.S, cuenta con bases de datos registradas ante la Superintendencia 

de Industria y Comercio. 

UTILIZACIÓN DE LAS BASES DE DATOS 

El uso de los datos personales estará asociado a la atención médica, vinculación laboral, 

relación con proveedores, comunicación de políticas internas y externas, envió de publicidad 

o marketing, actividades administrativas, contables, financieras, contractuales, comunicación 

requerida a través de correo electrónico, llamadas telefónicas, mensajería instantánea, 

comunicaciones enviadas  por empresas logísticas, firma de consentimientos en soporte papel 

(físico) y en general todos aquellos canales que se reglamenten como autorizados para la 

captura de datos.  
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TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

FINALIDADES 

Los datos recolectados por ABAD LABORATORIO SAS en desarrollo de su objeto social, 

tendrán las siguientes finalidades que a continuación se especifican, sin ser estas taxativas: 

• Proveer los servicios y/o los productos requeridos por sus usuarios 

• Informar sobre nuevos productos o servicios y/o sobre cambios en los mismos por los 

canales de comunicación certificados (correo electrónico, mensaje de texto, redes 

sociales y WhatsApp) 

• Realizar estudios internos que requiera la compañía 

• Enviar información al correo físico, electrónico, celular o dispositivo móvil, vía mensajes 

de texto (SMS y/o MMS) o a través de cualquier otro medio 

• Soportar procesos de auditoría interna o externa 

• Suministrar, compartir, enviar o entregar sus datos personales a empresas filiales, 

vinculadas, o subordinadas de Abad Laboratorio y que estos sean para uso de Abad 

Laboratorio, Clientes institucionales, Médicos y Entidades de control; 

• recolectar, usar y tratar mis datos personales con sujeción a las políticas de tratamiento 

de datos personales que me fueron dadas previamente y las cual revise y acepte 

• Ejercer un control de acceso a la empresa, con el fin de garantizar la seguridad de las 

personas, bienes, instalaciones e información que se encuentra en las instalaciones de 

la institución. 

• Ejercer un monitoreo permanente a las personas que se encuentran dentro de las 

instalaciones de la empresa, con el fin de controlar amenazas o incidentes que se 

puedan llegar a presentar y así poder ejecutar las medidas pertinentes para 

solucionarlos. 

• Permitir una comunicación ágil y rápida, haciendo uso de los diversos medios de 

comunicación existentes (correo físico, electrónico, dispositivo móvil), que facilite 

transmitir la información de importancia a pacientes, empleados, médicos adscritos, 

contratistas, proveedores, entre otros. 

• Transferir y/o compartir la información requerida por Compañías de seguros, asesores 

jurídicos, autoridades fiscales, autoridades administrativas, autoridades judiciales, y 

proveedores o terceros en operaciones conjuntas que procesen, administren o utilicen 

la información, para la ejecución de contratos o acuerdos suscritos con La empresa, 

previa autorización del titular cuando sea requerida. 

• Transferir y/o compartir la información requerida por las distintas áreas de la empresa, 

así como por sus sedes, cuando sea necesario para el correcto desarrollo del objeto 

social. 
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• Ejercer un contacto permanente con los usuarios, que permita hacer un seguimiento 

de su estado de salud, brindar información institucional, así como evaluar la prestación 

de los servicios ofrecidos por ABAD LABORATORIO SAS  

• Prestar los servicios de salud que requiera el paciente. 

• Llevar a cabo estudios investigativos y estadísticos, que contribuyan con el desarrollo 

de la medicina. 

• Ejercer un control respecto aquellas personas vinculadas laboralmente, con el fin de 

que se pueda verificar que las mismas cumplen con los requisitos exigidos por la ley 

para el desarrollo de su ocupación. 

• Todos los demás fines indispensables para el correcto desarrollo del objeto social. 

 

TRATAMIENTO DE IMÁGENES 

Las imágenes tomadas por ABAD LABORATORIO SAS, en relación con sus clientes, 

proveedores y colaboradores deberán contar con autorización previa del titular, quien de 

manera expresa indicará estar de acuerdo con su utilización en campañas publicitarias, redes 

sociales; página web; blog; referencias comerciales; videos; grabación de cámaras de 

seguridad, etc.  

 

Las imágenes previamente autorizadas no serán objeto de comercialización por parte de la 

empresa, estando autorizadas únicamente para fines publicitarios, comerciales o laborales, 

además de contar valores probatorios en caso de acciones legales presentadas por los 

involucrados en relación con el servicio. 

 

La falta de autorización para el tratamiento de imagen por parte de los clientes, proveedores 

o colaboradores no es causal para negar el servicio, establecer relaciones comerciales o 

laborales.  

 

Los involucrados podrán revocar la autorización cuando así lo deseen. No obstante, la empresa 

contará con 90 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la radicación de la 

solicitud para el retiro de la imagen de los diferentes canales o medios donde fue utilizada. 

Cuando la imagen sea utilizada como fuente probatoria de hechos en relación con la 

insatisfacción del servicio, relación laboral o comercial, esta no podrá ser eliminada por hacer 

parte activa de las historias empresas, laborales o comerciales.  
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TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES 

El titular tiene derecho a no suministrar cualquier información sensible solicitada por ABAD 

LABORATORIO S.A.S, según lo descrito en la Ley 1581 de 2012, artículo 5.  

 

Datos sensibles. Para los propósitos de la presente ley, se entiende por datos sensibles 

aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar su 

discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 

las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de 

derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen 

los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la 

salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

 

Adicionalmente, se tendrá en cuenta lo descrito en el artículo 6 inciso a) El Titular haya dado 

su autorización explícita a dicho Tratamiento, salvo en los casos que por ley no sea requerido 

el otorgamiento de dicha autorización. 

 

En consideración a lo anterior, se deberá contar con la autorización expresa del titular cuando 

se requiera el tratamiento de datos sensibles, en todo caso, solo podrán ser autorizados 

aquellos que se relacionen o vinculen con tratamientos médicos y ocupacionales, sin que exista 

otro tipo de utilización no autorizada. 

 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

Cuando la información que se pretende tratar corresponde a los ciudadanos descritos en 

artículo 7, de la Ley 1581 de 2012.  

 

El suministro de los datos de menores de edad es facultativo y debe realizarse con autorización 

de los padres de familia o representantes del menor, es imprescindible contar con dicha 

autorización por escrito y dar claridad de lo que esto representa para quien se estable con 

apoderado legal.  

 

Se debe indicar al tutor o apoderado legal, la importancia de dar lectura a esta política y las 

implicaciones de esta sobre el tratamiento de datos personales.  
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DERECHOS Y DEBERES DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

DERECHOS DE LOS TITULARES 

Conforme a lo establecido en el artículo 8 de la ley 1581 de 2012, ABAD LABORATORIO S.A.S 

deberá dar cumplimiento a la totalidad de incisos descritos en el artículo, además de 

documentar en la autorización de datos personales un aparte expreso que indique los 

derechos del titular.  

 

• Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los responsables del 

Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros 

frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o 

aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 

• Solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del Tratamiento salvo 

cuando expresamente se exceptúa como requisito para el Tratamiento, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la ley; casos en que no es necesaria la 

autorización: 

o Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de 

sus funciones legales o por orden judicial 

o Datos de naturaleza pública 

o Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, 

estadísticos o científicos 

o Casos de urgencia médica o sanitaria 

o Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas. 

• Ser informado por el responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, 

previa   solicitud, respecto del uso que les ha dado a sus datos personales 

• Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a 

lo dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o 

complementen. 

• Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no 

se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La 

revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y 

Comercio haya determinado que en el Tratamiento el responsable o Encargado han 

incurrido en conductas contrarias a la ley y a la Constitución 

• Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 

Tratamiento. 
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DEBERES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

Los deberes serán tratados conforme a lo descrito en el artículo 17 de la ley 1581 de 2012. 

Deberes de los responsables del tratamiento. Los responsables del Tratamiento deberán 

cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás disposiciones previstas en la 

presente ley y en otras que rijan su actividad: 

 

• Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas 

data. 

• Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la 

respectiva autorización otorgada por el Titular. 

• Según el texto subrayado, se conservarán las autorizaciones de tratamiento de datos 

personales, siempre que estas no se encuentren revocadas. Una vez revocadas se 

conservarán por cinco años contados a partir de la revocatoria.  

• Las bases de datos donde se encuentren registradas las autorizaciones serán de 

conservación permanente, como fuente de consulta en caso de solicitudes por parte 

de la superintendencia. 

• Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que 

le asisten por virtud de la autorización otorgada. 

• Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

• Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea 

veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. 

• Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 

Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 

suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 

suministrada a este se mantenga actualizada. 

• Conforme al texto subrayado, se informará de manera escrita en canales presenciales 

o virtuales (correo electrónico) al titular cuando se requiera la actualización de los 

datos, con los fines establecidos en esta política.  

• Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado 

del Tratamiento. 

• Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo 

Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la 

presente ley. 

• Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de 

seguridad y privacidad de la información del Titular. 
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• Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la presente 

ley. 

• Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 

cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de consultas y reclamos. 

• Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra 

en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya 

finalizado el trámite respectivo. 

• Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos. 

• Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los 

códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los 

Titulares. 

• Se informará conforme a las condiciones o directrices de la autoridad competente, 

acerca de las violaciones, la anomalía deberá ser remitida a más tardar 72 horas 

después de ocurrido los hechos. 

• Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

 

DEBERES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

Los deberes serán tratados conforme a lo descrito en el artículo 18 de la ley 1581 de 2012. 

Deberes de los encargados del tratamiento. Los Encargados del Tratamiento deberán cumplir 

los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás disposiciones previstas en la presente ley y 

en otras que rijan su actividad: 

 

• Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas 

data. 

• Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

• Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos en los 

términos de la presente ley. 

• Actualizar la información reportada por los responsables del Tratamiento dentro de los 

cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo. 

• Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los términos 

señalados en la presente ley. 
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• Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 

cumplimiento de la presente ley y, en especial, para la atención de consultas y reclamos 

por parte de los Titulares. 

• Registrar en la base de datos la leyenda “reclamo en trámite” en la forma en que se 

regula en la presente ley. 

• Insertar en la base de datos la leyenda “información en discusión judicial” una vez 

notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales 

relacionados con la calidad del dato personal. 

• Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el Titular y cuyo 

bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

• Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso 

a ella. 

• Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se presenten 

violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la 

información de los Titulares. 

• Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

 

AUTORIZACIÓN Y GESTIÓN DE DATOS AUTORIZADOS POR LOS TITULARES 

 

AUTORIZACIÓN DEL TITULAR  

Según lo dispuesto en el artículo 9, de la ley 1581 de 2012. El titular podrá.  Sin perjuicio de 

las excepciones previstas en la ley, en el Tratamiento se requiere la autorización previa e 

informada del Titular, la cual deberá ser obtenida por cualquier medio que pueda ser objeto 

de consulta posterior. 

ABAD LABORATORIO S.A.S, deberá obtener de manera expresa, a través de los diferentes 

canales como: mensajes de datos, telefónico, página web o documento físico (soporte papel). 

Se debe contar con la aprobación del titular; cuando esta sea a través de mensajes de datos, 

el titular debe indicar sin cabida a ambigüedades que acepta dicho tratamiento. Si por el 

contrario la autorización del tratamiento se efectúa por llamadas telefónicas estas deberán 

quedar grabadas para garantizar su consulta posterior. 

Cualquiera que sea el canal mediante el cual se manifieste la autorización, el titular debe 

entender que sus datos serán recolectados, almacenados, manejados, transferidos, puesto en 
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circulación, sujetos actualización y en general todas las actividades que se requieran para 

brindar el servicio con el cual él se relaciona con ABAD LABORATORIO S.A.S. 

Cuando un trámite o servicio requiera la información de un tercero no previsto inicialmente, 

sobre el cual se deban tratar sus datos personales, se hace necesario que este autorice dicho 

tratamiento. Todos los titulares deberán registrarse en la Base de Datos dispuesta para este 

fin, está será el instrumento de consulta interna para determinar las autorizaciones vigentes y 

los estados de estas. 

Se entenderá que el titular ha dado la autorización de forma libre e informada, sin contar con 

actuaciones que ejerzan presión sobre su accionar. Adicionalmente, se pondrá a disposición 

del titular esta política de tratamiento de datos personales, la cual ha sido aprobada por las 

instancias administrativas competentes de la empresa. Esta estará dispuesta en la página web  

www.abadlaboratorio.com 

Se dejará un parte explícito en el documento de autorización de tratamiento de datos que 

indique los canales de notificación y los mecanismos para acceder a la copia del 

consentimiento firmado por el titular.  

 

ENVÍO DE PUBLICIDAD O PROPAGANDA 

El tratamiento de datos no constituye por sí solo una autorización para él envió de publicidad 

o propaganda alusiva a ABAD LABORATORIO S.A.S o terceros con los cuales exista relación 

comercial. Si se requiere él envió de publicidad o propaganda esta debe ser previamente 

autorizada por el usuario o cliente, como el titular de los datos personales.  Deberá constar de 

manera expresa en el formato de tratamiento de datos personales. Adicionalmente, la no 

autorización del envío de este tipo de información no coacciona el servicio prestado. 

El titular podrá revocar cuando lo desee la autorización acerca del envió de publicidad o 

propaganda, esta revocatoria quedará registrada en la Base de Datos donde se encuentra 

registrada la autorización previa, indicando estado de autorización y fecha de revocatoria. No 

se requiere motivación alguna para la revocatoria, esta puede expresarse por el titular a través 

de los diferentes canales habilitados por la empresa.  

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

La información que forme parte de las bases de datos autorizadas podrá ser suministrada a 

las personas que reúnan las condiciones descritas en el artículo 13 de la Ley 1581 de 2012.  

• A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales. 

• A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por 

orden judicial. 

• A los terceros autorizados por el Titular o por la ley. 
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Cuando la solicitud se efectué por el titular, éste deberá presentarla teniendo en cuenta los 

siguientes criterios: 

 

• Nombre completo y número de identificación del titular 

• Indicar el tipo de información en concordancia con las bases de datos sobre las cuales 

genera autorización 

• Hacer referencia expresa al responsable del tratamiento de datos: ABAD 

LABORATORIO S.A.S. 

• Teléfono, dirección física o de correo electrónico donde deba darse respuesta a la 

solicitud.  

• Fecha de solicitud y firma, esta última cuando se efectúe de forma presencial.  

 

Cuando se solicite información en relación con las bases de datos, se requiere de autorización 

expresa por parte del titular cuando éste faculte a terceros para su tratamiento. En la cual se 

debe indicar en dicha solicitud datos como:  

 

• Nombre completo y número de identificación del titular y el tercero autorizado; 

• Indicar el tipo de información en concordancia con las bases de datos sobre las cuales 

genera autorización, limitando su acceso exclusivamente a lo requerido;  

• Hacer referencia expresa al responsable del tratamiento de datos: ABAD 

LABORATORIO S.A.S. 

• Teléfono, dirección física o de correo electrónico donde deba darse respuesta a la 

solicitud. 

• Fecha de solicitud y firma del titular y tercero autorizado, la firma será solicitada cuando 

se efectúe de forma presencial.  

 

CONSULTAS 

Las consultas serán tratadas conforme a lo estipulado en el artículo 14 de la Ley 1581 de 2012. 

Los Titulares o sus causahabientes podrán consultar la información personal del Titular que 

repose en cualquier base de datos, sea esta del sector público o privado. El responsable del 

Tratamiento o Encargado del Tratamiento deberán suministrar a estos toda la información 

contenida en el registro individual o que esté vinculada con la identificación del Titular. 

La consulta se formulará por el medio habilitado por el responsable del Tratamiento o 

Encargado del Tratamiento, siempre y cuando se pueda mantener prueba de esta. 



 

Elaborado por Aprobado por Fecha de vigencia 

Lider del proceso Directora Administrativa y comercial Enero de 2024 

 

  

 

MANUAL DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  

CÓDIGO: MGO-REC-01 VERSIÓN: 1 PAGINA: Página 17 de 19 

La consulta será atendida en un término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de 

la fecha de recibo de esta. Cuando no fuere posible atender la consulta dentro de dicho 

término, se informará al interesado, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha 

en que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles 

siguientes al vencimiento del primer término. 

Conforme al texto subrayado, se informará de manera escrita en canales presenciales o 

virtuales (correo electrónico). Cuando no se pueda cumplir con lo solicitado en los términos 

esperados.  Adicional a lo anterior se tendrá en cuenta lo descrito en el punto 11 de esta 

política.  

RECLAMOS 

Los reclamos serán tratados conforme a lo estipulado en el artículo 15 de la Ley 1581 de 2012. 

El Titular o sus causahabientes que consideren que la información contenida en una base de 

datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando adviertan el presunto 

incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en esta ley, podrán presentar un 

reclamo ante el responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento el cual será 

tramitado bajo las siguientes reglas: 

 

 

El reclamo se formulará mediante: 

• Solicitud dirigida al responsable del Tratamiento o al Encargado del Tratamiento, con 

la identificación del Titular, la descripción de los hechos que dan lugar al reclamo, la 

dirección, y acompañando los documentos que se quiera hacer valer.  

 

• Según el texto subrayado. Se debe dirigir solicitud expresa a ABAD LABORATORIO 

S.A.S, nombre completo y número de identificación del titular, la dirección física o de 

correo electrónico, además de, << (…) la descripción de los hechos que dan lugar al 

reclamo (…)>>. 

 

Si el reclamo resulta incompleto, 

Se requerirá al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del reclamo 

para que subsane las fallas.  

Conforme al texto subrayado, se informará de manera escrita en canales presenciales o 

virtuales (correo electrónico) al titular que en la solicitud requiere de precisar información.  

Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante presente 

la información requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo.  
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Conforme al texto subrayado, se enviará a través de correo electrónico a solicitante la 

notificación de desistimiento del reclamo.  

En caso de que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará traslado a 

quien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e Conforme al texto 

subrayado, la solicitud será trasladada a la entidad competente en representación del estado 

colombiano, en los términos que esta determine.  Cuando el encargado del tratamiento sea 

un operador distinto al responsable este deberá dar cumplimiento a lo descrito en el artículo 

16 de la ley 1266 de 2008, como legislación relacionada con el tratamiento de datos.  

Quien sea receptor del traslado contará con un plazo máximo de diez (10) días hábiles. En 

todo caso, la respuesta deberá darse al titular por el operador en el término máximo de quince 

(15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la 

reclamación. 

Conforme al texto subrayado, ABAD LABORATORIO S.A.S deberá conservar en su archivo una 

constancia del traslado del requerimiento. 

Conforme al texto subrayado, se informará de manera escrita en canales presenciales o 

virtuales (correo electrónico) al titular que su solicitud fue trasladada a una entidad 

competente, en consecuencia, los tiempos de trámite dependerán de la entidad asignada. 

El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles contados a partir 

del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo dentro 

de dicho término, se informará al interesado los motivos de la demora y la fecha en que se 

atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes 

al vencimiento del primer término. 

Conforme al texto subrayado, se informará de manera escrita en canales presenciales o 

virtuales (correo electrónico) al titular que su solicitud presentará demoras, los motivos y 

fechas en las que será atendido su reclamo. Se hace necesario solicitar al titular confirmación 

de la entrega de la información.  

VIGENCIA DE POLÍTICA. 

La entrada en vigor de la política de tratamiento es a partir del 29 de enero de 2023, 

considerándose activa hasta tanto no se presenten cambios normativos que impliquen su 

modificación, en todo caso si se presentasen cambios estos serán notificados a los titulares de 

los datos personales. 
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REGISTRO NACIONAL DE BASES DE DATOS-RNBD. 

ABAD LABORATORIO S.A.S. Inscribirá las bases de datos en el Registro Nacional de Base de 

Datos, lo anterior conforme a lo establecido en la ley 1581 de 2012 y la Sección 3 del Capítulo 

26 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015. 

 

ACTUALIZACIÓN DE POLÍTICA 

 

Detalle de cambio realizado Versión 

  

  

 

 


